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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO Nº:   749 

RADICADO:  760013110012-2022-00365-00 

PROCESO:  UNIÓN MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE:  CENEIDA HURTADO 

DEMANDADO:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE CECILIO LÓPEZ 

TEMA Y SUBTEMAS:   NO ACCEDE Y REQUIERE 
 

Teniendo en cuenta que en auto que antecede se requirió a la parte demandante 

para que informara los nombres, documentos de identificación y datos de 

notificación de los hermanos que le sobreviven al señor CECILIO LOPEZ, así como 

de los sobrinos que conozca, a parte de los declarantes NORBERTO LOPEZ y AYDA 

LUCY PEREA MORENO, a fin de integrar el litisconsorcio necesario de conformidad 

con el artículo 87 del CGP, no es posible acceder a proferir la respectiva decisión de 

fondo.  

 

En consecuencia, SE REQUIERE NUEVAMENTE a la mayor brevedad para que aporte 

la información requerida, así como los registros civiles de nacimiento que acrediten 

el vínculo de los posibles hermanos y sobrinos del causante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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